
NOTA INFORMATIVA A LOS HERMANOS 
Con el objetivo de mejorar la organización, el orden y el bienestar de todos los hermanos 

durante la Estación de Penitencia, el Cabildo de Oficiales ha aprobado una actualización del 

Reglamento Interno de Salida. 

 

Las principales novedades que entrarán en vigor a partir de la Semana Santa de 2026 son: 

- Uniformidad de la cera, siendo todos los cirios de color blanco. 

- Reorganización de los tramos infantiles, estableciendo el Tramo Chupete hasta los 8 años. 

- Mayor flexibilidad organizativa para equilibrar los tramos del cortejo. 

- Regulación de solicitudes para que varios hermanos realicen juntos la estación. 

- Control de accesos al templo durante la Estación de Penitencia. 

 

Estas medidas buscan una cofradía más ordenada, ágil y respetuosa con el carácter 

penitencial de nuestra Hermandad. Agradecemos la colaboración y comprensión de todos 

los hermanos. 


